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UNI DOS HACIENDO ltl STO Rl A 

1 
CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO. 

VII. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y OBLIGATORIEDAD. 
El presente Código de Conducta es de observancia obligatoria para todo servidor 
público que desempeñe un empleo, cargo, comisión o actividad dentro del 
Ayuntamiento del Municipio de Tenosique, Estado de Tabasco. 

VIII. CARTA INVITACIÓN. 
La corrupción sigue siendo un tema a resolver con la coparticipación ciudadana, las 
entidades públicas y organizaciones sociales no gubernamentales, contándose con 
el ejercicio activo de la Contraloría Municipal, mediante la prevención, disuasión, 
detección, investigación y sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción 
de servidores públicos y particulares. 

En este sentido, el Sistema Nacional Anticorrupción y, los sistemas homólogos 
locales, nos corresponde el interés compartido de sumar esfuerzos federales, 
estatales y municipales, para reducir y, en su caso erradicar la corrupción que es el 
ideal de la sociedad. 

La Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, contiene las normas de orden 
público, de observancia general en el territorio nacional, tiene como objeto la de 
establecer las bases de coordinación entre la Federación, las Entidades 
Federativas, y los municipios, para el funcionamiento del Sistema Nacional 
Anticorrupción previsto en el Artículo 113 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Por su parte en nuestro Estado, con fecha 15 de Julio de 2017, publicó el Decreto 
106, en el Periódico Oficial del Estado, reformándose y adicionándose diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
para crear la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco. 

En ese orden de ideas, y como un elemento más para el combate a la corrupción, 
se emitió el Código de Ética e Integridad para los Servidores Públicos del 
Ayuntamiento de Tenosique; Tabasco. Su principal función es ser el instrumento de 
apoyo técnico encargado de generar los insumos necesarios para la toma de 
decisiones dentro de la Contraloría del Ayuntamiento de Tenosique, Estado de 
Tabasco, instancia responsable de elaborar, diseñar y evaluar la política local en la 
materia, con la finalidad de que se prevengan, investiguen y sancionen las faltas 
administrativas y hechos de corrupción, la cual tiene por objeto establecer los 
mecanismos de coordinación entre los órdenes de gobierno federal, estatal y 
municipal, y sus respectivas instancias y autoridades. 

Ante este reto, los servidores públicos de este Municipio están convencidos de que 
el comportamiento honesto y la conducta ética y profesional , tienen un papel 
fundamental en el desarrollo institucional y la vida pública municipal, del estado y 
del país. 

1/r calle 2ls/n col. Centro C.P. 86900 
;~ ~¡ f;. ~ 2Q~5 Tenosique de Pino Suarez, Ta basco, México 

~ .,~¡t°,J,,\ La Mujer ----------------------~ Indígena 



12 DE FEBRERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 10 

CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO. 

Quienes colaboran en este Ayuntamiento, están conscientes del compromiso que 
asumen con la ciudadanía, por lo que a través de la presente se extiende una atenta 
invitación a los servidores públicos que ejercen un empleo, cargo o comisión en esta 
Organismo para desempeñar sus atribuciones con integridad, liderazgo, respeto y 
cooperación, adoptando valores éticos a fin de prevenir conflictos de intereses y 
actuar siempre en contra de conductas discriminatorias, de hostigamiento o acoso 
sexual y a no tolerar la corrupción; lo anterior, con la finalidad de brindar a la 
sociedad certeza y garantía de que en nuestro actuar diario, se respeten los 
derechos humanos. 

IX. CARTA COMPROMISO. 
Los servidores públicos conscientes de la importancia de su labor dentro del 
Ayuntamiento, a la cual deben corresponder con una conducta íntegra, en apego a 
los Principios constitucionales y legales, Valores y Reglas de integridad, 
establecidos en el Código de Ética, suscribirán una "Carta Compromiso" a través de 
la cual dejarán constancia que han recibido, conocen y comprenden el contenido 
del presente Código de Conducta, por el cual asumen el compromiso de cumplirlo 
durante el desempeño de su empleo, cargo o comisión. 

El formato de la "Carta Compromiso" se encuentra disponible en el ANEXO A. 

X. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES. 
Que todo servidor público observará en el ejercicio del empleo, cargo, comisión o 
función: 

a) Legalidad: Hacer sólo aquello que las normas expresamente les confieren y 
en todo momento someter su actuación a las disposiciones jurídicas que 
regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones. 

b) Honradez: No utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o pretender 
obtener un beneficio, provecho o ventaja personal y/o favor de terceros, no 
buscarán o aceptarán compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o 
regalos de persona u organización para no comprometer sus funciones, 
considerando que el servicio público implica un alto sentido de austeridad y 
vocación de servicio. 

e) Lealtad: Responder a la confianza conferida por el Estado; tener una 
vocación absoluta de servicio a la sociedad y satisfacer el interés superior de 
las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales 
o ajenos al interés general y bienestar de la población. 

d) Imparcialidad: Dar el mismo trato a la ciudadanía y población en general 
para no conceder privilegios o preferencias a organizaciones o personas, no 
permitir que trabaja como con los particulares con quienes interactúa con 
motivo de su empleo, cargo o comisión. 
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e) Objetividad: Evitar perjuicios, conflictos de interés o influencia indebida de 
terceros que afecten el juicio profesional. 

f) Transparencia: Privilegiar el principio de máxima publicidad de la 
información pública, atendiendo con diligencia los requerimientos de acceso 
y proporcionar la documentación, que generan, obtienen, adquieren, 
transforman o conservan; y en el ámbito de su competencia, difunden de 
manera proactiva información gubernamental, como un elemento que genera 
valor a la sociedad y promueve un gobierno abierto, protegiendo los datos 
personales que estén bajo su custodia. 

g) Rendición de cuentas: Asumir plenamente ante la sociedad y sus 
autoridades la responsabilidad que deriva del ejercicio de su empleo, cargo 
o comisión, por lo que informan, explican y justifican sus decisiones y 
acciones, y se sujeta a un sistema de sanciones, a la evaluación y escrutinio 
público de sus funciones por parte de la ciudadanía. 

h) Competencia por mérito: Deben ser seleccionados para sus puestos de 
acuerdo a su habilidad profesional, capacidad y experiencia. 

i) Eficacia: Actuar conforme una cultura de servicio orientada al logro de 
resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño de funciones 
a fin de alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades y 
mediante el uso responsable y claro de los recursos públicos, eliminando 
cualquier ostentación y discrecionalidad indebida en su aplicación. 

j) Integridad: Actuar congruentemente con los principios que debe observar 
en el desempeño de un empleo, cargo, comisión o función, para que 
prevalezca una ética que responda al interés público y genere certeza plena 
de su conducta frente a todas las personas con las que se vinculen u 
observen su actuar. 

k) Equidad: Procurar que toda persona acceda con justicia e igualdad al uso, 
disfrute y beneficio de los bienes, servicios, recursos y oportunidades. 

XI. VALORES. 
Que todo servidor público, deberá anteponer en el desempeño de su empleo, cargo, 
comisión o funciones: 

a) Interés Público: Maximizar la atención de las necesidades y demandas 
individuales o colectivas por encima de intereses y beneficios particulares 
ajenos. 

b) Respeto: Otorgar un trato digno y cordial a las personas en general, 
compañeros y compañeras de trabajo, superiores y subordinados, 
propiciando el diálogo cortés y la aplicación armónica de instrumentos que 
conduzcan al entendimiento, a través de la eficacia y el interés público. 
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sujetarse a un sistema de sanciones, así como a la evaluación y al escrutinio 
público del desempeño de las funciones conferidas. 

XII. REGLAS DE INTEGRIDAD. 
1. Actuación Pública. - El servidor público que desempeña un empleo, cargo, 

comisión o función, conduce su actuación con transparencia, honestidad, 
lealtad, cooperación, austeridad , sin ostentación y con una clara orientación al 
interés público. Se vulneran estas reglas de manera enunciativa y no limitativa 
al desplegarse las conductas siguientes: 

a) Abstenerse de ejercer sus atribuciones y facultades que le impone el 
servicio público y le confiere el marco normativo aplicable. 

b) Adquirir para sí o para terceros, bienes o servicios de personas u 
organizaciones beneficiadas con programas o contratos 
gubernamentales, a un precio notoriamente inferior o bajo condiciones de 
crédito favorables, distintas a las del mercado. 

e) Favorecer o ayudar a otras personas u organizaciones a cambio o bajo la 
promesa de recibir dinero, dádivas, obsequios, regalos o beneficios 
personales y/o en favor de terceros. 

d) Utilizar las atribuciones de su empleo, cargo, comisión o funciones para 
beneficio personal o de terceros. 

e) Ignorar las recomendaciones de los organismos públicos protectores de 
los derechos humanos y de prevención de la discriminación, u obstruir 
alguna investigación por violaciones en esta materia. 

f) Hacer proselitismo en su jornada laboral u orientar su desempeño laboral 
hacia preferencia políticos electorales. 

g) Utilizar recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos 
institucionales para fines distintos a los asignados. 

h) Obstruir la presentación de denuncias administrativas, penales o políticas, 
por parte de compañeros de trabajo, subordinados o de ciudadanos en 
general. 

i) Asignar o delegar responsabilidades y funciones sin apegarse a las 
disposiciones normativas aplicables. 

j) Permitir que servidores públicos subordinados incumplan total o 
parcialmente con su jornada u horario laboral. 

k) . Realizar cualquier tipo de discriminación tanto a otros servidores públicos 
como a toda persona en general. 

1) Actuar como abogado o procurador en juicios de carácter penal, civil , 
mercantil o laboral que se promuevan en contra de instituciones públicas 
de cualquiera de los tres órdenes y niveles de Gobierno. 

m) Dejar de establecer medidas preventivas al momento de ser informado 
por escrito como superior jerárquico, de una posible situación de riesgo o 
de conflicto de interés. 
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n) Hostigar, agredir, amedrentar, acosar, intimidar, extorsionar o amenazar 
a personal subordinado o compañeros de trabajo. 

o) Desempeñar dos o más puestos, celebrar dos o más contratos de 
prestación de servicios profesionales, así como la combinación de unos 
con otros, sin contar con dictamen de compatibilidad. 

p) Dejar de colaborar con otros servidores públicos y de propiciar el trabajo 
en equipo para alcanzar los objetivos comunes previstos en los planes y 
programas del Ayuntamiento. 

q) Obstruir u obstaculizar la generación de soluciones a dificultades que se 
presenten para la consecución de las metas previstas en los planes y 
programas de la Alcaldía 

r) Evitar conducirse bajo criterios de austeridad, sencillez y uso apropiado 
de los bienes y medios que disponga con motivo del ejercicio del cargo 
público. 

s) Conducirse de forma ostentosa, incongruente y desproporcionada a la 
remuneración y apoyos que perciba con motivo del cargo público. 

t) Todas aquellas conductas que sean contrarias a la moral, el derecho y las 
buenas costumbres. 

2. Información Pública. - El servidor público que desempeña un empleo, cargo, 
comisión o función, conduce su actuación conforme al principio de transparencia 
y resguarda la documentación e información gubernamental que tiene bajo su 
responsabilidad. Se vulneran estas reglas de manera enunciativa y no limitativa, 
cuando el servidor público desarrolla las siguientes conductas: 

a) Asumir actitudes intimidatorias frente a las personas que requieren de 
orientación para la presentación de una solicitud de acceso a información 
pública. 

b) Retrasar de manera negligente las actividades que permitan atender de 
forma ágil y expedita las solicitudes de acceso a información pública. 

e) Declarar la incompetencia para la atención de una solicitud de acceso a 
información pública, a pesar de contar con atribuciones o facultades 
legales o normativas. 

d) Declarar la inexistencia de información o documentación pública, sin 
realizar una búsqueda exhaustiva en los expedientes y archivos 
institucionales bajo su resguardo. 

e) Ocultar información y documentación pública en archivos personales, ya 
sea dentro o fuera de los espacios institucionales. 

f) Alterar, ocultar o eliminar de manera deliberada, información pública. 
g) Permitir o facilitar la sustracción, destrucción o inutilización indebida, de 

información o documentación pública. 
h) Proporcionar documentación e información confidencial o reservada. 
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i) Utilizar con fines lucrativos las bases de datos a las que tenga acceso o 
que haya obtenido con motivo de su empleo, cargo, comisión o funciones. 

j) Obstaculizar las actividades para la identificación, generación, 
procesamiento, difusión y evaluación de la información en materia de 
transparencia proactiva y gobierno abierto. 

k) Difundir información pública en materia de transparencia proactiva y 
gobierno abierto en formatos que, de manera deliberada, no permitan su 
uso, reutilización o redistribución por cualquier interesado. 

1) Todas aquellas conductas que sean contrarias a la moral, el derecho y las 
buenas costumbres. 

3. Contrataciones Públicas, Autorización y Enajenación de bienes muebles.
El servidor público que con motivo de su empleo, cargo , comisión o. función o a 
través de subordinados, participa en contrataciones públicas o en el 
otorgamiento de autorizaciones y enajenación de bienes muebles, se conduce 
con transparencia, imparcialidad y legalidad; orienta sus decisiones a las 
necesidades e intereses de la sociedad, y garantiza las mejores condiciones 
para el Ayuntamiento. Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no 
limitativa, las siguientes conductas: 

a) Omitir declarar conforme a las disposiciones aplicables los posibles 
conflictos de interés, negocios y transacciones comerciales que de 
manera particular haya tenido con personas u organizaciones que 
realicen transacciones con el Ayuntamiento. 

b) Dejar de aplicar el principio de equidad de la competencia que debe 
prevalecer entre los participantes dentro de los procedimientos de 
contratación. 

e) Formular requerimientos diferentes a los estrictamente necesarios para el 
cumplimiento del servicio público, provocando gastos excesivos o 
innecesarios. 

d) Establecer condiciones en las invitaciones o convocatorias que 
representen ventajas o den un trato diferenciado a los licitantes. 

e) Favorecer a los licitantes teniendo por satisfechos los requisitos o reglas 
previstos en las invitaciones o convocatorias cuando no lo están; 
simulando el cumplimiento de éstos o coadyuvando a su cumplimiento 
extemporáneo. 

f) Beneficiar a los proveedores sobre el cumplimiento de los requisitos 
previstos en las solicitudes de cotización. 

g) Proporcionar de manera indebida información de los particulares que 
participen en los procedimientos de contrataciones públicas. 

h) Ser parcial en la selección, designación, contratación, y en su caso, 
remoción o rescisión del contrato , en los procedimientos de contratación. 
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i) Influir en las decisiones de otros servidores públicos para que se beneficie 
a un participante en los procedimientos de contratación o para la 
enajenación de bienes muebles. 

j) Evitar imponer sanciones a licitantes, proveedores y contratistas que 
infrinjan las disposiciones jurídicas aplicables. 

k) Enviar correos electrónicos a los licitantes, proveedores o contratistas a 
través de cuentas personales o distintas al correo institucional. 

1) Reunirse con licitantes, proveedores y contratistas fuera de los inmuebles 
oficiales, salvo para los actos correspondientes a la visita al sitio. 

m) Solicitar requisitos sin sustento para el procedimiento de venta de bienes 
muebles. 

n) Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o 
regalo en la gestión que se realice para la enajenación de los bienes 
muebles. 

o) Dejar de observar el protocolo de actuación en materia de contrataciones 
públicas y enajenación de bienes muebles. 

p) Ser beneficiario directo o a través de familiares hasta el cuarto grado, de 
contratos relacionados con el ayuntamiento o en el órgano del gobierno 
municipal en la que presta sus servicios. 

4. Trámites y Servicios.- El servidor público que con motivo de su empleo, cargo, 
comisión o función participa en la prestación de trámites y en el otorgamiento de 
servicios, atiende a los usuarios de forma respetuosa, eficiente, oportuna, 
responsable e imparcial. Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no 
limitativa, las conductas siguientes: 
a) Ejercer una actitud contraria de servicio, respeto y cordialidad en el trato, 

incumpliendo protocolos de actuación o atención al público. 
a) Otorgar información falsa sobre el proceso y requisitos para acceder a 

consultas, trámites, gestiones y servicios. 
b) Realizar trámites y otorgar servicios de forma deficiente, retrasando los 

tiempos de respuesta. 
c) Exigir, por cualquier medio, requisitos o condiciones adicionales a los 

señalados por las disposiciones jurídicas que regulan los trámites y servicios. 
d) Discriminar por cualquier motivo en la atención de consultas, la realización 

de trámites y gestiones, y la prestación de servicios. 
e) Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo 

en la gestión que se realice para el otorgamiento del trámite o servicio. 

5. Recursos Humanos. - El servidor público que participa en procedimientos de 
recursos humanos, de planeación de estructuras o que desempeña en general 
un empleo, cargo, comisión o función, se apega a los principios de igualdad y no 
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TENOSIQUE 1 
discriminación, legalidad, imparcialidad, transparencia y rendición de cuentas. 
Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas 
siguientes: 
a) Designar, contratar o nombrar en un empleo, cargo, comisión o función, a 

personas cuyos intereses particulares, laborales, profesionales, económicos 
o de negocios puedan estar en contraposición o percibirse como contrarios 
a los intereses que les correspondería velar si se desempeñaran en el 
servicio público. 

b) Proporcionar a un tercero no autorizado, información contenida en 
expedientes del personal y en archivos de recursos humanos bajo su 
resguardo. 

e} Suministrar información sobre los reactivos de los exámenes elaborados 
para la ocupación de plazas vacantes a personas ajenas a la organización 
de los concursos. 

d) Seleccionar, contratar, nombrar o designar a personas, sin haber obtenido 
previamente, la constancia de no inhabilitación. 

e) Seleccionar, contratar, nombrar o designar a personas que no cuenten con 
el perfil del puesto, con los requisitos y documentos establecidos, o que no 
cumplan con las obligaciones que las leyes imponen a todo ciudadano. 

f) Seleccionar, contratar, designar o nombrar directa o indirectamente como 
subalternos a familiares hasta el cuarto grado de parentesco. 

g} Inhibir la formulación o presentación de inconformidades o recursos que se 
prevean en las disposiciones aplicables para los procesos de ingreso. 

h) Otorgar a un servidor público subordinado durante su proceso de evaluación 
una calificación que no corresponda a sus conocimientos, actitudes, 
capacidades o desempeño. 

i) Disponer del personal a su cargo en forma indebida, para que le realice 
trámites, asuntos o actividades de carácter personal o familiar ajenos al 
servicio público. 

j) Presentar información y documentación falsa o que induzca al error, sobre 
el cumplimiento de metas de su evaluación del desempeño. 

k} Remover, cesar, despedir, separar, dar o solicitar la baja de servidores 
públicos de carrera, sin tener atribuciones o por causas y procedimientos no 
previstos en las leyes aplicables. 

1) Omitir excusarse de conocer asuntos que puedan implicar cualquier conflicto 
de interés. 

m) Eludir, conforme a sus atribuciones, la reestructuración de áreas 
identificadas como sensibles o vulnerables a la corrupción o en las que se 
observe una alta incidencia de conductas contrarias al Código de Ética, a las 
Reglas de Integridad o al Código de Conducta. 
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6. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles. El servidor público que, con 
motivo de su empleo, cargo , comisión o función, participa en procedimientos de 
baja, enajenación, transferencia o destrucción de bienes muebles o de 
administración de bienes inmuebles, administra los recursos con eficiencia, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están 
destinados. Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las 
conductas siguientes: 
a) Solicitar la baja, enajenación, transferencia o destrucción de bienes, cuando 

éstos sigan siendo útiles. 
b) Compartir información con terceros ajenos a los procedimientos de baja, 

enajenación, transferencia o destrucción de bienes públicos, o sustituir 
documentos o alterar éstos. 

c) Recibir o solicitar cualquier tipo de compensación, dádiva, obsequio o regalo, 
a cambio de beneficiar a los participantes en los procedimientos de 
enajenación de bienes muebles e inmuebles. 

d) Intervenir o influir en las decisiones de otros servidores públicos para que se 
beneficie a algún participante en los procedimientos de enajenación de 
bienes muebles e inmuebles. 

e) Tomar decisiones en los procedimientos de enajenación de bienes muebles 
e inmuebles, anteponiendo intereses particulares que dejen de asegurar las 
mejores condiciones en cuanto a precio disponible en el mercado. 

f) Manipular la información proporcionada por los particulares en los 
procedimientos de enajenación de bienes muebles e inmuebles. 

g) Utilizar el parque vehicular terrestre, marítimo o aéreo, de carácter oficial o 
arrendado para este propósito, para uso particular, personal o familiar, fuera 
de la normativa establecida por el Ayuntamiento. 

h) Utilizar los bienes inmuebles para uso ajeno a la normatividad aplicable. 
i) Disponer de los bienes y demás recursos públicos sin observar las normas 

aplicables a los que se encuentran afectos y destinarlos a fines distintos al 
servicio público. 

7. Procesos de Evaluación. El servidor público que, con motivo de su empleo, 
cargo, comisión o función, participa en procesos de evaluación, se apega en 
todo momento a los principios de legalidad, imparcialidad y rendición de cuentas. 
Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las conductas 
siguientes: 
a) Proporcionar indebidamente la información contenida en los sistemas de 

información o acceder a ésta por causas distintas al ejercicio de sus 
funciones y facultades. 

b) Trasgredir el alcance y orientación de los resultados de las evaluaciones que 
realice cualquier instancia externa o interna en materia de evaluación o 
rendición de cuentas. 
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e) Dejar de atender las recomendaciones formuladas por cualquier instancia de 
evaluación, ya sea interna o externa. 

d) Alterar registros de cualquier índole para simular o modificar los resultados 
de las funciones, programas y proyectos gubernamentales. 

8. Control Interno. El servidor público que, en el ejercicio de su empleo, cargo, 
comisión o función, participa en procesos en materia de control interno, genera, 
obtiene, utiliza y comunica información suficiente, oportuna, confiable y de 
calidad, apegándose a los principios de legalidad, imparcialidad y rendición de 
cuentas. Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las 
conductas siguientes: 
a) Dejar de comunicar los riesgos asociados al cumplimiento de objetivos 

institucionales, así como los relacionados con corrupción y posibles 
irregularidades que afecten los recursos económicos públicos. 

b) Omitir diseñar o actualizar las políticas o procedimientos necesarios en 
materia de control interno. 

e) Generar información financiera, presupuestaria y de operación sin el 
respaldo suficiente. 

d) Comunicar información financiera, presupuestaria y de operación incompleta, 
confusa o dispersa. 

e) Omitir supervisar los planes, programas o proyectos a su cargo, en su caso, 
las actividades y el cumplimiento de las funciones del personal que le reporta. 

f) Dejar de salvaguardar documentos e información que se deban conservar 
por su relevancia o por sus aspectos técnicos, jurídicos, económicos o de 
seguridad. 

g} Ejecutar sus funciones sin establecer las medidas de control que le 
correspondan. 

h) Omitir modificar procesos y tramos de control, conforme a sus atribuciones, 
en áreas en las que se detecten conductas contrarias al Código de Ética, las 
Reglas de Integridad o al Código de Conducta. 

i) Dejar de implementar, en su caso, de adoptar, mejores prácticas y procesos 
para evitar la corrupción y prevenir cualquier conflicto de interés. 

j) Inhibir las manifestaciones o propuestas que tiendan a mejorar o superar 
deficiencias de operación, de procesos, de calidad de trámites y servicios, o 
de comportamiento ético de los servidores públicos. 

k} Eludir establecer estándares o protocolos de actuación en aquellos trámites 
o servicios de atención directa al público o dejar de observar aquéllos 
previstos por las instancias competentes. 

9. Procedimiento Administrativo. - El servidor público que, en el ejercicio de su 
empleo, cargo, comisión o función, tiene la obligación de observar en los 
procedimientos administrativos, las formalidades esenciales del procedimiento y 
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la garantía de audiencia conforme al principio de legalidad. Vulneran esta regla, 
de manera enunciativa y no limitativa, las conductas siguientes: 

a) Omitir notificar el inicio del procedimiento y sus consecuencias. 
b) Dejar de otorgar la oportunidad de ofrecer pruebas. 
e) Prescindir el desahogo de pruebas en que se finque la defensa. 
d) Excluir la oportunidad de presentar alegatos. 
e) Omitir señalar los medios de defensa que se pueden interponer para combatir 

la resolución dictada. 
f) Negarse a informar, declarar o testificar sobre hechos que le consten 

relacionados con conductas contrarias a la normatividad, así como al Código 
de Ética, las Reglas de Integridad y al Código de Conducta. 

g} Dejar de proporcionar o negar documentación o información que el Comité y 
la autoridad competente requiera para el ejercicio de sus funciones o evitar 
colaborar con éstos en sus actividades. 

h) lnobservar criterios de legalidad, imparcialidad, objetividad y discreción en 
los asuntos de los que tenga conocimiento que impliquen contravención a la 
normatividad, así como al Código de Ética, a las Reglas de Integridad o al 
Código de Conducta. 

10.Desempeño Permanente con Integridad.- El servidor público que desempeña 
un empleo, cargo, comisión o función, conduce su actuación con legalidad, 
imparcialidad, objetividad, transparencia, certeza, cooperación, ética e 
integridad. Vulneran esta regla, de manera enunciativa y no limitativa, las 
conductas siguientes: 
a) Omitir conducirse con un trato digno y cordial , conforme a los protocolos de 

actuación o atención al público, y de cooperación entre servidores públicos. 
b) Realizar actividades particulares en horarios de trabajo que contravengan las 

medidas aplicables para el uso eficiente, transparente y eficaz de los 
recursos públicos. 

e) Retrasar de manera negligente las actividades que permitan atender de 
forma ágil y expedita al público en general. 

d) Hostigar, agredir, amedrentar, acosar, intimidar o amenazar a compañeros 
de trabajo o personal subordinado. 

e) Ocultar información y documentación gubernamental , con el fin de 
entorpecer las solicitudes de acceso a información pública. 

f) Recibir, solicitar o aceptar cualquier tipo de compensación , dádiva, obsequio 
o regalo en la gestión y otorgamiento de trámites y servicios. 

g) Realizar actividades particulares en horarios de trabajo que contravengan las 
medidas aplicables para el uso eficiente, transparente y eficaz de los 
recursos públicos. 
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h) Omitir excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, tramitación 
o resolución de asuntos en los que tenga interés personal, familiar, de 
negocios, o cualquier otro en el que tenga algún conflicto de interés. 

i) Aceptar documentación que no reúna los requisitos fiscales para la 
comprobación de gastos de representación, viáticos, pasajes, alimentación, 
telefonía celular, entre otros. 

j) Utilizar el parque vehicular terrestre, marítimo o aéreo, de carácter oficial o 
arrendado para este propósito, para uso particular, personal o familiar, fuera 
de la normativa establecida por la dependencia o entidad en que labore. 

k) Solicitar la baja, enajenación, transferencia o destrucción de bienes muebles, 
cuando éstos sigan siendo útiles. 

I} Obstruir la presentación de denuncias, acusaciones o delaciones sobre el 
uso indebido o de derroche de recursos económicos que impidan o propicien 
la rendición de cuentas. 

m) Evitar conducirse con criterios de sencillez, austeridad y uso adecuado de los 
bienes y medios que disponga con motivo del ejercicio del cargo público. 

n) Conducirse de manera ostentosa, inadecuada y desproporcionada respecto 
a la remuneración y apoyos que se determinen presupuestalmente para su 
cargo público. 

Cooperación con la Integridad.- El servidor público en el desempeño de su 
empleo, cargo, comisión o función , coopera con la dependencia o entidad en la que 
labora y con las instancias encargadas de velar por la observancia de los principios 
y valores intrínsecos a la función pública, en el fortalecimiento de la cultura ética y 
de servicio a la sociedad. 

Son acciones que, de manera enunciativa y no limitativa, hacen posible propiciar un 
servicio público íntegro, las siguientes: 

a) Detectar áreas sensibles o vulnerables a la corrupción. 
b) Proponer, en su caso, adoptar cambios a las estructuras y procesos a fin 

de inhibir ineficiencias, corrupción y conductas antiéticas. 
e) Recomendar, diseñar y establecer mejores prácticas a favor del servicio 

público. 

XIII. CONDUCTAS ESPERADAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. 

1. Conocer, respetar y hacer cumplir el marco normativo. 
Obligación: 

Es obligación del servidor público conocer, respetar y hacer cumplir el marco 
normativo federal, internacional , estatal y municipal vigente, los reglamentos y 
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demás disposiciones aplicables en el desempeño de mi empleo , cargo, comisión o 
función. 

En los casos no previstos, el servidor público debe conducirse conforme a criterios 
de ética, transparencia, rendición de cuentas e integridad contemplados en el 
Código de Ética institucional. 

Compromiso del servidor público del Ayuntamiento de Tenosique: 

a) Conocer y aplicar las leyes federales, internacionales, estatales, municipales 
y los reglamentos administrativos que regulan mi empleo, cargo o comisión. 

b) Cumplir los valores éticos institucionales. 
e) Desempeñar sus actividades, funciones o atribuciones respetando la 

normatividad e incentivará a los servidores públicos para que hagan lo 
mismo. 

d) Hacer su declaración de situación patrimonial y de posible conflicto de interés 
dentro del plazo concedido. 

e) Actuar con transparencia e integridad, respetando las normas y 
procedimientos previstos, y en ningún momento buscar beneficios 
personales, familiares, de amigos o conocidos. 

f) Abstenerse de impulsar y elaborar normas y procedimientos, que propicien 
interpretaciones discrecionales que afecten el desempeño y la eficiencia del 
Ayuntamiento del Municipio de Tenosique; Tabasco o bien que pretendan 
justificar su trabajo o la creación de empleos, cargos o comisiones 
innecesarios. 

g) Resguardara responsablemente la información oficial a su cargo. 
h) Cuidara la imagen institucional en todos los actos que realice sean públicos 

o privados. 
i) Portará con orgullo el uniforme oficial y evitará su uso en en horas y días 

inhábiles, evitando su uso contrario para lo cual se le entregó. 

2. Ejercicio correcto del empleo, cargo, comisión o función. 
Obligación: 

Es obligación del servidor no utilizar su empleo, cargo, comisión o función para pedir 
o recibir beneficios personales o familiares de tipo económico, privilegios, favores 
sexuales o de cualquier naturaleza, o para beneficiar o perjudicar a terceros, ya que 
hacerlo significaría traicionar la confianza depositada por la sociedad y la institución 
en el servidor público. 

Compromiso del servidor público del Ayuntamiento de Tenosique: 

a) Desempeñará su empleo, cargo, comisión o función con transparencia, 
honestidad, honradez, eficiencia y eficacia. 
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b) Utilizará sus conocimientos y capacidades para cumplir la misión del 
ayuntamiento. 

e) Cumplirá responsablemente las obligaciones y facultades propias del 
empleo, cargo o comisión y desempeñará sus funciones en los plazos y 
términos previstos en la ley aplicable. 

d) Respetará los derechos humanos de las personas y los atenderá sin hacer 
distinción de ninguna índole. 

e) Publicará la convocatoria para que proveedores del padrón oficial de la 
Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental participen en los 
procesos de licitación y evitará, que se filtre información para no conceder 
ventajas o beneficios. 

f) Votará razonadamente a favor del licitante, contratista o proveedor que 
garantice calidad, eficiencia, precio y mejor servicio. 

g) Denunciará ante la autoridad competente cualquier acto de corrupción o las 
posibles irregularidades que se pudieran presentar durante el desempeño de 
las funciones conferidas, que afectar a la institución. 

h) Portará y hará uso correcto de la identificación institucional o gafete en sus 
actuaciones oficiales. 

i) Observará los principios constitucionales de legalidad, honradez, lealtad, 
transparencia, imparcialidad y eficiencia. 

j) Respetará el plan de trabajo institucional y cumplirá con la visión 
programada. 

k) Desechará retardos o faltas cuando no exista justa causa. 
1) Rechazará a los proveedores que no cumplieron las bases de la licitación . 
m) Desobedecerá toda orden superior que contravenga el marco normativo. 
n) Se abstendrá de solicitar o aceptar, personalmente o a través de interpósita 

persona, dinero , regalos, favores sexuales o cualquier otra compensación a 
cambio de otorgar información, agilizar o autorizar algún trámite, licencia, 
permiso o bien para asignar un contrato o licitación. 

o) Respetará las decisiones de los servidores públicos y evitará influir para que 
las cambie. 

p) Excusará su participación en asuntos donde tenga interés de apoyar o 
perjudicar a los participantes. 

q) Tomará medidas para evitar actos de corrupción e impunidad. 
r) Validará las resoluciones del Comité de compras cuando exista razón 

fundada y motivada. 

3. Manejo transparente de los recursos públicos. 
Obligación: 

Es obligación del servidor público del Ayuntamiento de Tenosique; Tabasco, 
manejar en forma transparente, los bienes, instalaciones, recursos humanos, 
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financieros, tecnológicos y materiales, para cumplir con la m1s1on del Sistema 
Estatal Anticorrupción, aplicando los lineamientos de racionalidad y austeridad 
presupuestaria. 

Compromiso del servidor público del Ayuntamiento de Tenosique: 

a) Manejará y aplicará correctamente los lineamientos de racionalidad y 
austeridad presupuestaria, los recursos humanos, materiales y financieros 
para el cumplimiento de la misión del Sistema Estatal Anticorrupción. 

b) Utilizará las instalaciones y áreas comunes para cuestiones estrictamente 
laborales, respetando los tiempos asignados. 

e) Comprobará los recursos financieros que reciba para cumplir con fa comisión 
oficial, o para efectuar alguna contratación. 

d) Entregará oportunamente el informe de los asuntos a su cargo y de los 
recursos que tenga asignados. 

e) Hará buen uso de los servicios de teléfono, impresora, fotocopiadora, equipo 
de cómputo, energía eléctrica, aire acondicionado, internet y correo 
electrónico para asuntos oficiales y no personales. 

f) Hará buen uso y cuidará la unidad vehicular a su cargo o comisión. 
g) Pagará con su salario las llamadas locales, nacionales o al extranjero que 

efectúe a título personal, a teléfono fijo o celulares. 
h) Evitará descargar programas o aplicaciones que tengan una finalidad distinta 

al empleo, cargo, comisión o función . 
i) Rechazará la movilización de los recursos humanos a funciones o 

actividades distintas o ajenas al Ayuntamiento. 
j) Evitará que el personal tome más tiempo del autorizado para tomar 

alimentos. 
k) Cumplirá la jornada laboral aprobada. 
1) Evitará comentarios y rumores. 
m) Utilizará el tiempo efectivo de trabajo para cumplir con sus funciones. 
n) Evitará el ocio del personal y promoverá el cumplimiento de las metas. 
o) Dejará en oficina el material y equipo de oficina propiedad de la institución. 
p) Ocupará los vehículos oficiales y combustible otorgado en asuntos oficiales. 
q) Impedirá la participación del personal en actos de campaña política, salvo 

aquello a los que asistan en tiempo libre, periodo vacacional o asueto. 
r) Prohibirá cualquier acto de campaña o proselitismo en las instalaciones. 

4. Utilización responsable de la información interna generada. 
Obligación: 

Otorgar a toda persona, a través de los mecanismos legales la información 
generada por el Ayuntamiento, siempre que no se encuentre clasificada como 
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reservada, de forma temporal por razones de interés público y seguridad nacional o 
bien, como confidencial. 

Compromiso del servidor público del Ayuntamiento de Tenosique: 

a} Proporcionar la información sin criterios discrecionales; excepto cuando 
esta, esté reservada o sea confidencial. 

b) Respetará el derecho humano de acceso a la información pública siempre 
que no se encuentre clasificada. 

e) Aplicará la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado, aplicando y atendiendo los principios, definiciones, objetivos, 
bases generales y procedimientos señalados en la Ley. 

d) Constituirá y mantendrá actualizados los sistemas de archivo y gestión 
documental. 

e) Promoverá la generación, documentación, y publicación de la información 
en formatos abiertos y accesibles. 

f) Protegerá y resguardará la información clasificada como reservada o 
confidencial. 

g} Atenderá los requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios 
que en materia de transparencia y acceso a la información realice el 1T AIP 
y el Sistema Nacional de Transparencia. 

h) Fomentará el uso de tecnologías de la información para garantizar la 
transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a 
éstos. 

i) Cumplirá cori las resoluciones emitidas por el ITAIP en ejercicio de las 
facultades legales respectivas. 

j) Publicará y mantendré actualizada la información relativa a trámites y 
servicios. 

k} Difundirá proactivamente información de interés público. 
1) Promoverá acuerdos con instituciones públicas especializadas que 

pudieran auxiliarnos a entregar las respuestas a solicitudes de 
información en lengua indígena, braille o cualquier otro ajuste razonable 
con el formato accesible correspondiente, en la forma más eficiente. 

m) Promoverá la digitalización de la información interna y la utilización de las 
tecnologías de información y comunicación, de conformidad con las 
políticas que al efecto establezca el Sistema Nacional. 

n} Dará atención a las recomendaciones del ITAIP 
o) Cuidará la información a su cargo, impidiendo o evitando la sustracción , 

la destrucción, el ocultamiento o la utilización indebida de la misma. 
p) Mantendrá la información actualizada de su área de trabajo, solicitando la 

intervención de las instancias competentes. 
q) Difundirá mediante los conductos internos correspondientes, la 

información que necesite conocer el personal del Ayuntamiento para el 
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logro de los objetivos institucionales y el mejor desempeño de sus cargos 
públicos. 

r) No entregará ni dará a conocer información cuando no se tenga 
autorización, por lo que en todo momento deberá observar las 
disposiciones aplicables y solicitar en su caso, la intervención de las 
instancias o conductos competentes. 

5. Conflicto de intereses. 
Obligación del servidor público del Ayuntamiento de Tenosique: 

Evitar aquellas situaciones en las que mi imparcialidad y objetividad tienda a estar 
influenciada por un interés de tipo económico o personal con el fin de favorecerme, 
a un familiar o un tercero. 

Compromiso: 

a) Deberá practicar las auditorias, revisiones e inspecciones a la cuenta 
pública interna para verificar la información contable, presupuestaria, 
programática y técnica. 

b) Supervisar los pagos por concepto de serv1c1os personales, 
adquisiciones, prestación de servicios y los demás que se generen por la 
operación institucional, en cumplimiento a los compromisos contraídos. 

e) Permitirá y garantizará el acceso a la información pública interna. 
d) Proporcionará un grado de seguridad razonable en la consecución de los 

objetivos y metas institucionales. 
e) Actuará conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 

de Servicios del Estado, en las relaciones con proveedores y contratistas. 
f) Informará a su jefe inmediato de aquellos asuntos en los que pueda 

presentarse un conflicto de intereses real, aparente o potencial. 
g) Se excusará de participar, sustanciar, resolver o adjudicar en cualquier 

asunto en el que tenga interés personal, familiar o de negocios, 
incluyendo aquéllos de los que pueda resultar un beneficio personal, para 
mi cónyuge o parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto 
grado, o parientes civiles, o para terceros con los que tenga relaciones 
profesionales, laborales o de negocios. 

h) Evitará involucrarse en situaciones que puedan representar un conflicto 
entre sus intereses personales y los intereses del Ayuntamiento. 

i) Impedirá situaciones en las que existan posibilidades de obtener un 
beneficio económico o de cualquier tipo que sea ajeno a los que le 
corresponden por su empleo, cargo o comisión. 

j) Se abstendrá de aceptar regalos o estímulos de cualquier tipo que 
pretendan influir en las decisiones como servidora o servidor público. 
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k) Rechazará socializar con los particípantes de una licitación o 
proveedores. 

6. Toma de decisiones. 
Obligación: 

Las decisiones que tome en el ejercicio del empleo, cargo , comisión o función serán 
imparciales, objetivas, ajustadas a derecho y cumplirán con los princ1p1os 
constitucionales y legales y los valores enunciados en el Códígo de Ética 
institucional. 

Compromiso : 

a) Deberá actuar con honestidad, congruencia, transparencia, justicia y 
equidad, sin hacer distinción de ningún tipo por motivos personales y 
anteponiendo siempre el interés público a los intereses particulares. 

b) Evaluará la efectividad de la decisión. 
e) Actuará éticamente en todo momento. 
d) Analizará los posibles riesgos por una incorrecta decisión. 
e) Propondrá a quienes colaboran con él , al personal de mando y a 

compañeras y compañeros, ideas, estrategias e iniciativas, que 
coadyuven a mejorar el funcionamiento del área asignada, propiciando su 
participación en la toma de decisiones. 

f) Optará en las situaciones en las que tenga que elegir entre varias 
opciones, la más apegada a la justicia, legalidad, equidad y al bien común. 

g) Consultará previamente con el personal de mando, iniciativas o 
decisiones importantes y que tengan un impacto en el área de trabajo. 

h) Se abstendrá de incumplir con sus responsabilidades, así como la de 
tomar decisiones que no sean necesarias. 

i) Se abstendrá de tomar decisiones que tengan por objeto conceder 
privilegios indebidos en favor de persona alguna. 

7. Atención de quejas y denuncias. 
Obligación: 

Promoverá la cultura de presentación de quejas y denuncias, y canalizará a los 
presuntos ofendidos (particulares o servidores públicos) a las áreas competentes 
para su atención, inicio, sustanciación y resolución. 

Compromiso: 

a) Promoverá la cultura de presentación de quejas y denuncias por parte de 
la ciudadanía o de los propios servidores públicos. 
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b) Dará orientación e información a los ciudadanos y servidores públicos que 
acudan a presentar una queja o denuncia destacando los requisitos 
mínimos de procedencia. 

c) Diligenciará confidencialmente las quejas o denuncias. 
d) Canalizará las quejas y denuncias a las áreas competentes para su 

atención, inicio, sustanciación y resolución. 
e) Se abstendrá de realizar acciones tendientes a inhibir la presentación de 

quejas o denuncias. 
f) Garantizará que la queja o denuncia será investigada con objetividad, 

imparcialidad y justicia respetándose en todo momento sus derechos 
humanos. 

g) Evitará generar falsas expectativas sobre el alcance de una queja o 
denuncia. 

h) Diseñará mecanismos de fácil acceso en medios electrónicos u otras 
formas de captación para la presentación de quejas y denuncias. 

i) Proporcionará información acerca de cómo y a quién debe dirigirse la 
queja o denuncia. 

j) Garantizará la confidencialidad de los datos personales. 

8. Respeto entre servidores públicos. 
Obligación: 

Promoverá entre los servidores públicos, su derecho a ser tratados con respeto y 
dignidad para evitar cualquier tipo de violencia que atente contra los derechos 
humanos. 

Compromiso: 

a) Tratará con respeto, cortesía y equidad a compañeras y compañeros. 
b) Usará lenguaje correcto para no ofender o denigrar. 
e) Aceptará el derecho a disentir de los demás. 
d) Dará indicaciones sin proferir ofensas verbales o agresiones físicas. 
e) Respetará el espacio y tiempo de los demás. 
f) Rechazará comentarios de la vida privada de las o los compañeros. 
g) Acatará el tiempo establecido para tomar alimentos. 
h) Respetará la orientación sexual, ideas políticas o religiosas de las o los 

compañeros. 
i) Obedecerá las órdenes y las cumpliré diligentemente. 
j) Acudirá con puntualidad a reuniones de trabajo. 
k) Reconocerá los méritos de mis colaboradoras y colaboradores sin 

apropiarme de sus ideas o iniciativas. 
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de gobierno e incluso con otros poderes de carácter federal, locales o 
municipales. 

e) Evitará traslados innecesarios y utilizará preferentemente los medios 
electrónicos o telefónicos para la comunicación con otras dependencias y 
entidades del gobierno federal, locales y municipales. 

f) Se abstendrá de inhibir la actuación de los servidores públicos de otras 
dependencias y entidades de gobierno, mediante la ostentación de mi 
empleo, cargo o comisión. 

10.Relación con la ciudadanía. 
Obligación: 

El servidor público dará a los ciudadanos un trato digno, respetuoso, objetivo, 
imparcial, orientado por su vocación de servicio. Asimismo, tendrá una postura de 
apertura, acercamiento, transparencia y rendición de cuentas de sus acciones, su 
colaboración y participación en favor de la sociedad. 

Compromiso: 

a) El servidor público buscará brindar confianza y credibilidad, para lograr la 
participación ciudadana en la prevención, detección y sanción de conductas 
irregulares de los servidores públicos, en favor de la transparencia y el 
combate a la corrupción. 

b) Desempeñará su empleo, cargo, comisión o función con diligencia para 
recuperar la credibilidad ciudadana y la confianza institucional. 

e) Orientará a cualquier persona con eficiencia, cortesía y espíritu de servicio 
en sus requerimientos, trámites y necesidades de información, desterrando 
toda actitud de prepotencia e insensibilidad. 

d) Informará oportunamente a los ciudadanos, el estado que guarde su gestión. 
e) Será congruente en su conducta diaria con los principios y valores que 

establece el Código de Ética del Ayuntamiento del Municipio de Tenosique 
así como del código de conducta que publique el Ayuntamiento. 

f) Propiciará la vinculación de la ciudadanía con el Ayuntamiento y 
particularmente en acciones de transparencia. 

g) Atenderá a los ciudadanos sin hacer distinciones de ninguna índole, también 
lo hará con generosidad y solidaridad a las personas de la tercera edad, las 
y los niños y adolescentes, las personas con discapacidad y los integrantes 
de las etnias que forman parte de nuestra identidad nacional. 

h) Buscará tener una imagen personal y de su área de trabajo digna y agradable 
a los demás. 

i) Tendrá sensibilidad y respeto por los problemas e intereses de sus vecinos, 
otorgándoles un trato justo. 
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p) Promoverá capacitación en materia de protección civil previendo posibles 
siniestros. 

q) Colocará señalizaciones para evacuar el edificio en caso de siniestro y fijará 
el punto de encuentro. 

r) Elaborará protocolos de evacuación para casos de siniestro. 
s) Se presentará a trabajar en buen estado de aseo personal. 
t) Prevendrá cualquier eventualidad que pudiera afectar al Ayuntamiento al 

personal a cargo y la de los compañeros. 
u) Gestionará ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco 

(ISSET) campañas de vacunación y brigadas de atención médicas en las 
instalaciones. 

v) Tramitará en la Secretaría de Salud, campañas de fumigación de fauna 
nociva. 

13. Desarrollo integral y capacitación permanente. 
Obligación: 

El funcionario público buscará capacitarse y actualizarse continuamente para el 
mejor desempeño del empleo, cargo, comisión o función. 

Compromiso: 

a) El funcionario público deberá asistir a la capacitación institucional y externa, 
para alcanzar la mejoría continua en el desempeño. 

b} Celebrará convenios con Universidades públicas o privadas para promover 
la participación del personal en cursos, diplomados, foros, talleres o 
especialidad en procedimientos administrativos de responsabilidad, 
corrupción e impunidad. 

e) Promoverá la participación del personal a su cargo en eventos nacionales e 
internacionales. 

d) Evaluará con imparcialidad, honestidad y respeto el desempeño de los 
servidores públicos a su cargo. 

e) Buscará actualizarse constantemente en sus funciones, con el propósito de 
desempeñarse con calidad y efectividad. 

f} Otorgará al personal las facilidades para que se capacite y se supere 
profesionalmente, procurando a su vez, se realice su legítima promoción 
laboral. 

g) Deberá asistir a los cursos en las que se encuentre inscrito a fin de 
aprovechar los recursos con los que cuenta. 

h) Promoverá la participación equitativa de mujeres y hombres en programas 
de capacitación y formación que al efecto desarrollen sus potencialidades y 
favorezcan su crecimiento profesional y personal. 
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i) Respetará la promoción laboral de las mujeres, sin condicionar su 
contratación o permanencia laboral por razones de maternidad. 

j) Propiciará esquemas laborales que permitan el cumplimiento del horario de 
trabajo para que exista una conciliación entre vida familiar y el trabajo. 

k) Se abstendrá de obstaculizar o impedir la participación de los servidores 
públicos bajo su coordinación, en los concursos en que participen para 
ocupar una plaza vacante al interior de su área de responsabilidad. 

1) Se abstendrá de evadir las oportunidades que se presenten para actualizar 
sus conocimientos y elevar su desarrollo profesional. 

m) Se abstendrá de evadir su participación como capacitador(a) cuando así se 
lo soliciten y tenga oportunidad para efectuar dicha actividad. 

14. Consulta, asesoría, atención del Código de Conducta. 
El Comité de Ética e Integridad del Ayuntamiento del Municipio de Tenosique, 
Tabasco, conforme a sus funciones de órgano de consulta y asesoría especializada 
en asuntos relacionados con la observación y aplicación del Código de Conducta, 
atenderá y otorgará asesoría en caso de duda con motivo de la aplicación y 
observancia del presente Código. 

XIV. DE LA INTERPRETACIÓN Y SANCIONES 
1. La Contraloría Municipal es la dependencia competente para aplicar, interpretar y 

evaluar el cumplimiento del presente Código. 

2. Todo servidor público que se desempeñe sin apego a los principios y valores 
señalados en este Código, puede incurrir en faltas, infracciones e incluso delitos; en 
esos casos las sanciones se aplicarán conforme a lo previsto por la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, independientemente de las sanciones 
dispuestas en las leyes penales y civiles del Estado. 

XV. TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente decreto entrara en vigor tres días después de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. Se aprueba el Código de Conducta de los Servidores Públicos del 
Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco. 

TERCERO. Se abroga el anterior Código de Conducta de los Servidores Públicos 
del Gobierno Municipal de Tenosique, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Tabasco, el día 21 (veintiuno) de mayo de 2022, suplemento 
8317 B. Época 7ª. 
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